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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
B1 pa^o será adelantado, no admitid adose sellos 

de Correos,
Madrid.  ....................  Un mes............... 5 pesetas.
Provincias.  ...................Un trimestre* • . 20 >
Posesiones de Africa. . . .  Un trimestre. . . 80 >
Cxtrar\lero..........................  Un trimestre. • . 45 >
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TMIFA SENERAL DE INSERCIONES

L pT4
es da setenta oentimos por cada linea 6 iraeclón*

REBAJA GRADUAL 
Tsds lilisceMi taya Importe exoedá de 125 pesetM el 10 per 100

Mib i4. de 250 id. el 20 per 100
Uem id. de 2.600 id. elSOporlOO
Idos Id. ded.OOÓ id. el 40 per IDO

Las da subastas sa rigen por tarifa especlpl.

P a r t e  o fic ia li
Minlaterio de Hacienda:

üey concediendo un crédito de 200M0pese
tas para socorro de los damnificados de 
Sicilia y Calabria (Italia),

Presidencia del Consejo de Ministros:
Beal decreto declarando mal suscitada y 

mal formada la competencia promovida 
entre el Gobernador Civil de Almería y 
el Jues de Instrucción de Vélez Bübio,

Ministerio de Hacienda.
Real orden rectificando otra, referente d 

instalación en Madrid de un depósito de 
esencias.

Ministerio de Instraciion Páblka y Bellas Artes:
Real orden anunciando la provisión de una 

plaza de Profesor en ía Escuela de Maes
tros de Córdoba.

Administración Central.
Consejo Supremo de Guerra y Marina. 

Relación de pensión declaradas por este

CentrOf en la ptnmera quincena del mes 
actual,

Gracia y Justicia—Dirección General 
de los Regístros¿—u4 nwncfawdo vacan
tes de R eg a o s de la Propiedad.

Hacienda.—Dirección General de la Deu
da y Clases pasivas.—Anunciando él 
pago del cupón número 31 de títulos de 
la Deuda,

Disponiendo se célebre el día 30 del mes 
actual la subasta para amortización de 
Deuda,

Relación de reclamacioms formuladas en 
él mes ,de Diciembre último.

Dirección General del Tesoro público. 
Noticia de los pueblos y Administraciones 
donde hd cabido en suerte los premios 
mayores del sorteo de la Lotería Nacio
nal celebrado en este día.

Anunciando adjudicación de ios cinco pre
mios destinados d las doncellas acogidaé 
en los Establecimientos de Beneficencia,

Prospecto de premios para el sorteo de la 
Lotería Nacional del día 30 del mes 
actual.

Autorwcmdo al Alcalde de TafaUa (Nam̂  ̂
rr̂ a) para celébrar una rifa.

Junta olasiñcadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar.—BecUfldMubi 
anuncios de clasiflcaciones de crédito. 

iNSTRüCmÓN PÚBLICA.—ilnunc^ndo VBr 
cantes OMedras y Aüanliarías, 

Convocatoria para pkusas de Profesores de 
Caligrafía.

F omento.—Dirección General d e Obras 
Públicas.—Concediendo instalación de 
un tranvía eléctrico en Barcelona. 

Autorizando instalación de una grúa y un 
cabrestante en él Net'vión.

Autorizando instalación dé tranvías y lavâ  ̂
deros de mineral en el término de Saíir 
turce,  ̂ -

Rectificación al cuadro de distribución de 
consignación para conservación y repar 
ración de carreteras.

Anexo 1 1®—S üb astas — Adbonistracióíi 
provincial.—A dm inistraciún  mun^ -  
PAL.—Instituto JfETKOROLÓGico.--OB-
SRRVATOBIO DE MaDBID.—BOLS A ̂ S A N 
TORAL.—ESPBCTXCüLOS.

A nexo 2."̂ —E dictos.

PARTE OFICIAL

n m w  >EL C O I »  lE miETtos
SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII 

(Q. D. G.) y la Reina Doña Victoria Euge
nia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Alte
zas Reales, el Príncipe de Asturias, el 
Infante Don Jaime y demás personas de 
la Augusta Real Familia.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido se
ñalar la hora de las tres de la tarde del 
día 23 del actual para la recepción gene
ral que ha de verificarse con motivo de su 
santo, y la de las tres y tres cuartos para
la recepción de señoras.

-----

DE HACIEPA

LEY
DON ALFONSO xm, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
.tec i^ d b  y NóS sawskcnado lo siguiente: 

Artfealo ^  ^  ex-

traordinario de 200.000 pesetas á un capí
tulo adicional del presupuesto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, corres
pondiente al actual año económico, para 
socorro á los damnificados de la Sicilia y 
la Calabria.

Art. 2.® El expresado importe se cu
brirá con el exceso de los ingresos que se 
obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan.

Por tanto: Mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas de cualquier cláse y  
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley cm to
das sus partes.

Dado en Palacio á veinte Enero de mil 
novecientos nueve. YO EL REY*

El Ministro dé Háoienda.
Angosto fioniálei Besada.

---

PRESIDENCIA DEL M EJO DE UNISTROS

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de compéteu- 

cia promovido entre el Gobernador Civil 
de la provincia d© Almería y el Juez de 
In^truoción do Vólfê -̂Rub̂ o, de lo  ̂cuales 
i'eSulta:

Que instruida causa en el referido Juz
gado á consecuencia de querella deduci
da á nombre de José Domingo Pérez 
Bautista, vecino de María, contra el Al
calde y Concejales de dicho Ayuntamien* 
to, por supuesto delito de exacciones ile
gales, y declarados procesados en el su
mario el Alcalde y Concejales repetidos, 
el Gobernador, de acuerdo con el dicta
men de la Comisión provincial requirió 
de inhibición al {Juzgado aduciendo la» 
razones que creyó pertinentes y citando
en su oficio únicamente el Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887 y dos Reales 
decretos decisorios de-competencia.

Que sustanciado el incidente, el Juez, 
sin dar traslado de los antosñi citar para 
la vista & los Conoej^lee procesados, dictó 
auto declarándose competente á virtud 
de los razonamientos que estimó opor* 
tunos.

Que el Gobernador, de conformidad 
con en el dictamen de la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, re* 
soltando de lo expuesto el presente con
flicto.

Visto el artículo octavo del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887 que dice: 
«Siempre qué él Gébemadbr requiéra de 
inbibictón á un TiilwttSl 6 Jusigatíó <*-
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dinario ó especial,manifestará indispen
sablemente las razones que le asista» jr 
©1 texto de la disposición legal en que se 
apoye para reclamar el conocimiento, 4el 
negocio.»

Visto el artículo 10 del propio Real de
creto según eleual: «Sin pérdida de tiem
po el requerido acusará recibo del oficio 
ai Gobernador y comunicará el asunto 

Ministerio pbr tres díaiá lo málf 
igual tíémpo á cada una de Is^

* '■ dorando: 
nador de Almería al requerir de inhibi- 

‘ ci'ón alJuzgadode Vélez-Rubio, sólo citó 
,̂ en el oficio de requerimiento cómo tex-

I., tos legales aplicables, el Real ^creto de 
^ de Septiembre de 1887, dejando con ello 

- incumplido el artículo 8.® citado del pri
mero de dicho Real decreto, según la 
doctrina de inteipretación del mismo 
constantemente ad?g¿tidas: Seguiido.^Que 
asimismo el Juez de Vélez-Rubio, omi- 

*" tío el dar trabado d« los autos y citar pa
ra la vista eh'el incidente á los Conceja
les procesados, partes siempre á los efec
tos de la competencia, infringiendo de 
tal suerte la disposición contenida en el 
artículo 10, también citado, del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887. Terce
ro. Qué las expresadas omisiones impli- 

. can vicios sustanciales en el proceái- 
mientOj que impiden porrahora resolver 
en cuanto al fondo el plantead© conflic
to. ^Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado;

Vengo en declarar mal suscitada y mal 
formada esta competencia, que^ho ha lu
gar á decidirla y lo acordado./

Dado en Palacio á veinte de Enero de 
mil novecientos nueve.

ALJPONSO.
' EilFresidente del Consefo de Hinis^bt,

Aattaio Maura ;  Eantapr»

HINISTERIO DE HACIENDA

,\|P ;A L  ORDEN 
Habiéndose padecido varios errores de 

composición al insertar en la Gaceta 
del 17 del a<^ual la Real orden del Minis
terio de Hacienda, fecha 11 del mismo, 
se reproduccL á continuación: 

limo. Sr.: Vistas las instancias suscri
tas por D. León Nagy y Maggy, domici
liado en esta Corte, y como representante 
general en España de la fábrica de esen
cias Schimmel & C.°, de Miltitz, en soli
citud de que se le autorice para estable
cer en esta Corte un depósito de esencias 
propias para la elaboración de aguar
dientes compuestos y licores, subordi
nándose á todas las prescripciones de lá 
vigente ley de Alcoholes: ’

- Resultando que el petipiopario alegá 
..en upopi de su-potMPJAíP® IP®̂ 

fabricantes do compuestos que los elabo
ran con esencias extranjeras, por ser muy

escasa la fabricación de éstas en España, 
encontrarán graves dificultades para pro
veerse de ellas, por los crecidos gastos 

^ lie  representa su adquisición en cortas 
cantidades; y que se facilitará de este 
modo el despacho en las Aduanas y la 
vigilancia de la Administración respecto 
al empleo y destino:

Vistos el artículo 18 de la ley do 10 de 
Diciembre de §008, el capítulo IX del Re
glamento dé la misma .fecha y la Circu
lar de ese Centro, de 17 del mismo mes 
y año: y _

Considerando que, conforme á lo dis
puesto en el capítulo IX del Reglamento 
citado, la importación de esencias de 
anís ó anetos, ron, caña, coñac, ginebra 
y absenta, así como las de anisete, cura
sao, marrasquino y whisky, que se men
cionan en la Circular de 17 de Diciembre 
de 1908, sólo pueden realizarla los fabri
cantes de compuestos y licores:

Considerando que el Sr. Maggy, repre
sentante én España de una fábrica de 
esencias establecida en el extranjero, so
licita que se áutoricé á ésta para impor
tar las ántes enumeradas con destino á 
un depósito qu0 establecerá en esta Cor
te, para surtir de él á los fabricantes que 
lo pidan, previo el cumplimiento de las 
formalidades y requisitos reglamenta
rios:

Considerando'que la petición merece 
ser atendida, siempre que se adopten las 
medidas apropiadas para intervenir la 
circulación y destino de las esencias im
portadas é introducidas en el depósito, 
porqué no sólo no se opone al espíritu y 

* tendencia del capítulo IX del Reglamen
to, sino que ha de facilitar la adquisición 
dé aquéllas por los pequeños fabricantes;

El Rey (Q. D. G.), conformándose con 
lo propuesto por eSa Dirección general, 
se ha servido autorizar á la fábrica 
Schimmel & C.®, de Miltitz, para estable
cer en Madrid un depósito de las esencias 
de anís ó anetos, ron, caña, coñac, gine
bra, absenta, anisete, curagao, marras
quino y whisky de su propia elaboración, 
cuyo depósito deberá ajustarse para su 
funcionamiento á las reglas siguientes:

1.* La importación de las esencias se 
realizará por las Aduanas habilitadas 
para el despacho de productos alcohóli- 
cosi según el artículo 15 del Reglamento, 
siendo condición precisan que las declara
ciones se presenten á nombre de D. León 
Nagy y Maggy, y que á ellas se unan las 
facturas originales para justificar que las 
esencias proceden de la fábrica de los se- 

; ñores Schimmel & C.°, de Miltitz. Las 
Aduanas expedirán las guías de circula
ción con destino al depósito y darán avi
so á esa Dirección por el correo en el 
mismo día.

2̂ .̂  El depósito quedará sometido á 
intervención, que ejercerá el funcionario 
qüé designé esa Dirección. .Én él se lle
vará la cuenta de cargo y data de cada 
úna de las esenéias enumeradas en libro

autorizado por ese Centro. En el cargo se 
consignarán las fechas de entyadá» el 
peso neto y número de la guía de circu
lación de cada partida y en la dató la fe
cha de salida, peso neto y númgro de la 
guía de cada remesa, y

3.* Las guías para la salida del depó-» 
sito se expedirán por el Gerente del tius- 
mo y se visarán por el li^terventor, pre
via la presentación de la certiñcáoió^ de 
que.irata el artículo 68 del Reg|ani(^to, 
acreditativa de que el destinatario és fu- 
bricant© de aguardientes compuestos y 
licores.

De Real Orden lo-Higo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á y. I. muchos añós.̂ ^̂ Ma- 
drid 11 de Enero de 1909.

BESADA* 
Señor Director General de Aduanas,

Y BÍLIAS AETES

REAL ORDEN
limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre

venido en la disposición primera transi
toria, en relación con el artículo 2.̂  del 
Real decreto de 24 de Abril último;

S. M. el R ey (Q. D. Q.J, ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se anuncie á concurso de ás- 
censo por término de veinte díás, á con
tar desde la publicación de esta Real or
den en la Gaceta, una plaza de Rrofésor 
numerario en la Sección d© Oiencias de 
la Escuela Normal Superior de Maestros 
de Córdoba, dotada con el sueldo anual 
de tres mil pesetas.

2.̂  Que sólo podrán aspirar á dicha 
plaza, por el presente concurso, losl^rofe- 
sores de Pedagogía de lo» estudios ele
mentales asignados á la Sección dé Cien
cias. ’ •

3.® Que las condiciones que han de 
reunir los aspirantes y las de preféren- 
cia que habrán de tenerse en cuenta para 
la resolución de este concmso, serán las 
determinadas en el artículo 7.° del Gltado 
Real decreto, con la única variación “ de 
que deberá entenderse por Seeción40nde 
dice Cátedra, y demás disposioiones;apli- 
cables; y  ̂ -

4."̂ Que los concursantes deberán elê  
var sus instancias á esa Subsecretaría, 
acompañadas de sus hojas de servicios, 
por conducto de sus inmediatos jefes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cohocimiento y demás efectos.Dios guar
de A V. I. muchos años. Madrid 18 deRne* 
rodé 1909.

R. SAN P E D ^  
Señor Subsecretario de psto. Miiiieterio*
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ADMINISTRA® CENTRAL

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Belaoión de las pensiones declaradas 
por éste Consejo Supremo durante la pri
mera quincená del mes dé Enero de 1909, 
t  que, épn arreglo al artícqlo adícionai 
3 e ^  léfi de 22 de Julio do 1891, deben 
put^icarae en la G a c e t a  d e  Ma d r id :
I).®’ Cl^a Pérez Magraner, 1.125 pesetas 

anuales.
» Jñána María Fons Perrín, 300 id. id. 
» i María Rocabert Arrriaga7750 id. id#
» i Rosa Puertea Asirón, .OO id. id.
» ‘̂ Luisa Crespo y Martínez Ozaba y 

hermanos, 1.650 id. id.
» Elvira de la Mier Zamanillo, 1.250 

ídem id.
\  María Josefa López Martínez, 375 

" ídem id.
» ^ r í a  Manuela Rincón Fernández, 

638,75 Id. id.
¿ Manuela Norma de las Cuevas, 2.500 

ídem id.
» Obdulia Ponce de León y Campos, 

1.2EÍ) id. id.
» Saturnina Filoména Santamaría y 

Zaldpmhide, 1.125 id. id.
D. GermáirSuañces y Fontela, 650 íd. id.

María Teresa Paez y Perca, 2.250 
Ídem íd.

» Rafaela Cano y Antunez, 2.500 id. íd. 
» María Lamar Cebreiro, 400 id. jd.
» Matilde Leite Viqueira, 937,50 íd. id. 

D. Juan Martínez Pazos y hermano, 625 
íd. íd.

D.*̂  María del Consuelo Montero y So- 
llosso y hermana, 3.750. íd. íd.

» María del Carmen Redecilla y Cam- 
breleng, 1.100 íd. íd.

» María Maravilla Vilches Cueto, 1.125 
ídTemíd.

D. Alfonso Jiménez Morales, 800 íd. íd.̂  
D.‘ María Albín Agudo y hermanos, 1.125 

ídem. íd.
» María de los Dolores Pérez Rósete.

1.125 íd. íd.
D. José Viscasillas y Sanz-Crespo y her

mano, 1.650 íd. íd.
D.* Rosa López Villadecabo y González,

1.250 id. id.
» María del Carmen del Pozo y Rodrí

guez, 2.062, 50 íd. íd.
Madrid, 20 de Enero de 1909.=P. O., El 

General Secretario, Madariaga.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

B ireeeión G eneral de los Regris- 
tro s ClTil, de la  P ropiedad y del 

Itfotariado.
Se halla vacante el Registro de la Pro

piedad de Tortosa* de primera clase, en 
el distrito de la Audiencia Territorial de 
Barcelona, con fianza de 8.500 pesetas, cu
ya provisión debe hacerse por concurso 
entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el articulo 303 de 
la ley Hipotecaria y en la regla tercera 
del263 del i^eglamento para su,ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente ál de iaí publica
ción deiesta convocatoria en la* G a c e t a .

Madrid, 13 de Enero de 1909.=̂ E*1 Direc
tor Pablo Maxtíuez^Purda

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Alba de Tormes, de segunda 
clase,,en el distrito déla Audiencia Terri
torial de Valíadolid' con fianza de 2.500 
pesetas, cuya provisión debe hacerse por 
concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria ¡y en la regla 
tercera del 263 del Reglamento para su 
ejecución. •

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte dias naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid, 13 de|Enero de 1909.5!=É1 Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo.

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Orense, de tercera clase, en el 
distriot de la Audiencia Territorial de Co- 
ruña con fianza de 1.750 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre 
los Registradores que lo soliciten, según 
lo dispuesto en el artículo 303 de la ley 
Hipotecaria y en la regla tercera del 263 
del Reglamentó para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al¡Gobierno, por conducto de esta Direc
ción Gemeral, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica- 
ciórv de está convocatoria en lá' G a c e t a .

Madrid,T3 de Enero de 1909.—Él Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo.

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Ocaña, de tercera clase, en el 
distrito de la Audiencia Territorial de Ma
drid, con fianza de 1.750 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre 
los Registradores que lo soliciten, según 
lo dispuesto en el artículo 303 de la ley 
Hipotecaria y en la regla primera del 263 
del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid, 13 de Enero de 1909.=E1 Direc
tor general, Pabló Martínez Pardo.

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Santo Domingo de la Calza
da, de tercera clase, en el distrito de la 
Audiencia Territorial de Burgos, confian
za de 2.375 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registra
dores que lo solicite^, según lo dispuesto 
en el artículo 30̂  dé la ley Hipotecaria 
y en la regla segunda, del 263 del Regla
mento para su eJóbtLCión.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid, 13 de Enero de 1909.==-E1 Direc
tor general, Pabló Martínez Pardo.

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad de San Vicente de la Barquera, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audien
cia Territorial de Burgos, con fianza de
1.250 pesetas, cu;̂ á provisión debe hacer
se por'concürso entre les Registradores 
que lo solldten, seá&rio dis^üeí t̂ó en él 
articuló 303 dé la l^Hipótecaria y en la

regla primera del 263 del Reglamento 
para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid, 13 de Enero.de 1909.=E1 Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo.

Se halla vacante el Registro de la 
Propiedad de Valoría la Buena, de terce
ra clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Valladolid, con fianza de 
1.750 pesetas, cuya provisión debe hacer
se por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 3.̂  del 263 del Reglamento para 
su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta- 
tados desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid, 13 de Enero de 1909.=E1 Di
rector General, Pablo Martínez Pardo.

Se halla vaeante el 'Registro de la 
Propiedad de Murías de Paredes, de cuar
ta clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Valladolid, con fianza de
1.125 pesetas, cuya provisión debe hacer
se por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, y en la 
regla 3.*̂  deL263 del Reglamento para su 
ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid, 19 de Enero de 1909.=E1 Di
rector General, Pablo Martínez Pardo.

Se halla vacante el Registro de la pro
piedad de Muros, de cuarta clase, en el 
distrito de la Audiencia territorial de 
Coruña con fianza de 1.000 pesetas, cuya 
provisión’debe hacerse por concurso en
tre los Registradores que lo soliciten, 
según Indispuesto en el artículo 303 de la 
ley Hipotecaria y en la regla 2.*" del '263 
del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán süs solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta "convocatoria en la G a c e t a .

Madrid, 19 de Eneñf'de 1909.=E1 Di
rector General, Pablo Martínez Pardo.

Se halla vacante el Registro de la pro
piedad de Soria, de cuarta clase, en el 
distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza ded.250 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso en
tre los Registradores ̂ que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en M  artículo 303 de 
la ley Hipotecaria y.en. la regla 2.̂  del 
263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elev^án sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de ^sta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta- 
dós desde el siguiente día al de la pu- 
blica^Jióp en la gaceta .

Madrid, 19 de Enero de 1909.=E1 Di
rector General, Pablo Martínez Pardo.
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Se h a lla  vacante t i  Registra de la 
Propiedad de Herrera del Duque, de 
cuarta claso, ea el distrito de la Audien- 
<cia Territorial de Cáceres, con ñanza de
1,125 pesetas, cuya provisión debe hacer
se por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.̂  del 263 del Reglamento para su 
é^jecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
térn\ino de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid, 19 de Biiero del909.=El Direc
tor General, Pabl î Martínez Pardo.

i  - '

Se halla vacante el Registro de la pro
piedad de Ateca, de cuarta clase, en el 
distrito de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza, con fianza de 2.125 pesetas, 
cuya provisión debe hacerse por concur
so entre los Registradoes que lo soliciten, 
según lo dispuesto en  el artículo 303 de 
la ley Hipotecaria y en la regla del 
'263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid. 19 de Enero de 1909.=E1 Di
rector General, Pablo Martínez Pardo.

 -----

MIMISTERIO DE HACIENDA

Birección General de la  Denda 
y Clases Pasiras.

Venciendo en 15 de Febrero próximo 
un trimestre de intereses correspondien
te al cupón-número 31 de los Títulos de la 
Deuda amortizable del 5 por 100, de las 
Emisiones de 1900, 1902 y 1906, y los Tí
tulos de las expresadas deudas y emisio
nes, amortizados en el sorteo verificado 
el día 15 del actual, cuya relación nomi
nal por series aparece inserta en la Ga
c e t a  DE Ma d r id  del día de ayer; esta 
Dirección General en virtud de la auto
rización que le ha sido concedida por 
Real orden de 19 de Febrero de 1908, ha 
dispuesto que desde el día 1.® de Febrero 
próximo se admitan por el Negociado de 
Recibo de sus oficinas todos los días no 
feriados de nueve á doce de la mañana, 
el referido cupón número 31 y los títulos 
amortizados de la citada Deuda y venci
miento á fin de que oportunamente se 
verifique su pago.

La presentación de unos y otros valo
res, se hará precisamente en las facturas 
impresas que se facilitarán gratis en la 
portería de este Centro directivo, á las 
horas indicadas, y en ellas consignarán 
los interesados todos los requisitos que 
en las mismas se exigen sin que conten
gan raspaduras ni enmiendas.

Los cupones han de presentarse con 
las facturas que contienen impresa la 
fecha del vencimiento éin cuya circuns
tancia no serán admitidas.

Los Títulos amortizados se presentarán 
endosados en la siguiente forma: «A la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas para su reembolsOy fecha y firma 
del presentador;  ̂ y lleVárán unidos los 
cupones siguientes al dfet trtmé^tré Oh 
que se amor'ticOn.

Cuando se presenten Títulos amortiza
dos en diferentes sorteos, se facturarán 
separadamente los de cada uno de ellos.

Lcts facturas que contengan numeración 
interlineada serán rechazadas desde luego, 
y también las en que, por ser insuficiente el 
niümero de lineas destinadas á una sola 
serie cualquiera, se haya utilizado la casi
lla inmediata para relacioíiar los cupones 
de dicha serie, produciendo alteí'adón en 
la colocación de las series necesarias; pues 
en este easo, deberá exigirse á los presenta
dores que utilicen facturas separadas para 
los cupones de las series restantes, em
pleando una factura para los de mayor 
cantidad ó número de cupones, sin imluir 
en ellas más que una sola serie.

Por el importe de los expresados cu- 
pones y de los títulos amortizados, se 
expedirán resguardos que satisfará el 
Banco de España al portador, cuando 
esta Dirección General haya reconocido 
y cancelado los cupones y Títulos que se 
presenten, de cuyo resultado se dará in
mediato aviso á dicho Establecimiento 
remitiéndole los talones correspondien
tes á los resguardos, á fin de que haga 
los llamamientos para su gago.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiénto.

Madrid, 18 de Enero de 1909.=«E1 Di
rector General, Cenón del Alisal.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el día 30 del corriente, á las doce se 
verifique en el despacho principal de la 
misma la subasta de amortización de la 
Deuda del Tesoro procedente del per
sonal.

La suma disponible al efecto es la de 
833̂ 33 pesetas; ó sea la dozava parte de 
la cantidad consignada en el Presupuesto 
vigente.

Las reglas y formalidades con que ha 
de celebrarse la subasta, son las si
guientes:

1.* Los que deseen tomar parte en 
ella, depositarán en la Caj*a de Depósitos 
el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel 
del Estado, al tipo de cotización del día 
anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden 
de 27 de Junio de 1882. #

2.*" Las proposiciones se harán con 
arreglo al modelo adjunto, debiendo te
ner presente los interesados que, según 
lo dispuesto por la ley del Timbre del 
Estado de 26 de Marzo de 1900, habrán 
de adhprir á los pliegos impresos en que 
se extiendan las proposiciones uno de á 
peseta, clase 12.®̂

3.® Se expresará en ellas en letra, tan
to la cantidad nominal objeto de la pro
posición como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con 
exclusión de todo quebrado de céntimo. 
También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.* A cada proposición acompañará 
necesariamente el documento que acre
dite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla.

5.®̂ Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en cuyo sobre cons
tará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola 
en el acto de la subasta. Cada sobre con
tendrá una sola proposición, acompaña
da de su correspondiente resguardo de
depósito.

B.®* La entre^ de los pliegos podrá 
v^ifl9arse ;6n oí Negbciadp Ceutral .d© 
ésta Dirección Géaoral én ios días 28 y 29

de diez á dos, y el 30 de diez á doce. Pasa
da esta hora, la entrega se hará al Direc
tor, en el acto de la subasta, antes de em
pozar la lectura de los pliegos.

7.® En el día y hora señalados para 
la subasta, se constituirán en sesión pú
blica los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y pro
cederán á consignar en pliego abierto el 
precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha deuda,{sirviendo de base para fijar
le el tipo medio á que se) haya cotizada 
en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y 
en el|casb de no haber durante el mismo 
cotización oficial de estos valores, se to
mará dicho tipo medio del último mes 
en que se hubieren cotizado, según se 
previene en la orden del Gobierno de 28 
de Marzo de 1873. .Abierta en seguida la 

' sesión pública, y después de admitidos 
en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en 
el^Ñegociado, se dará principio al acte 
leyendo el anuncio de la subasta. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes el 
número del resguardo del depósito, el 
nombre del proponente, la cantidad y el 
cambio de las mismas. Acto continuo se 
leerá el pliego qqe contenga el precio 
máximo á que, como queda expresado, 
se ha de adquirir la deuda de que se 
trata.

B.*" Serán desechadas desde luego las 
proposiciones que no contengan  ̂ ostensi
blemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admi
tirán con preferencia las que por sus 
cambios sean más beneficiosas para el 
Tesoro. . , .

9.‘ En igualdad de precios se dará 
preferencia á la de menores cantidades, 
en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposi
ción todas las subscritas por tín mismo 
interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad seña
lada por la subasta, las proposiciones 
que no hayan tenido cabida (juedarán 
desechadas. Si la última admitida hasta 
entonces excediese do la expresada can
tidad, se reducirá á la que baste para su 
completa; y si hubiese en este caso dos 6 
más proposiciones iguales en precio y 
cantidad, se adjudicará la suma en cues
tión por iguales partes ó por sorteo, á vo
luntad de los proponentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se 
presenten dos ó más proposiciones igua
les por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible 
alguna proposición cuyo depósito no al
canzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la 
parte proporcional, que corresponda, 
quedando desechada la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposicio
nes hayijii sido admitidas, deberán pre
sentar los títu lo s  correspondientes á 
las mismas dentro de los ochos días si
guientes ál en que se publique su adju- 
dicación'emia Gaceta; teniendo presente 
que, de no verificarlo éh este plazo, per
derán los depósitos, quedando por esta 
hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el tér
mino exprcísado podrán retirar los res
guardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se 
efectuará en el Negociado de Recibo de 
documentos de la Deuda Pública de es
tas Oficinas, con facturas duplicadas, las 
que al efecto se facilitarán en la portería 
de fefta,Dirécbi^, cónsigpáu4óse> al re¿ 
páldó de Ib's mismés el sigui'enté endoso-
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«Á la Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas para su amartisaciónpor subas
ta. (Fecha; firma del proponente.»

Uno de los ejemplares de las facturas 
de presentación se devolverá á los inte
resados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven, como resguardo, 
entretanto que se hacen los llamamien
tos para el pago.

15, Los presentadores de proposicio
nes que hayan sido desechadas por defec
tuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más 
ventajosas para el Tesoro, podrán reco
ger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que 
hubieran constituido para tomar parte 
en ella, desde el día siguiente al en que 
se publique en la G a c eta  el resultado 
de la subasta.

Madrid, 16 de Enero de 1909,=E1 Direc
tor general, Cenón del Alisal.

Mod4U> de proposicién.
El que suscribe se compromete á  en

tregar, en la Dirección General de la 
Deuda y  Clases pasivas, la cantidad de ... 
pesetas nominales en ... cuyo pormenor se 
expresa á  continuación, al cambio d e ... 
pesetas y ... céntimos por 100, dentro de 
los ochó días siguientes al en que se in
serte en la G a c eta  d e  Ma d r id  el resul
tado de la expresada subasta, con suje
ción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Dirección de la 
Deuda, en ... del m es... y al efecto incluye 
el documento justicativo del depósito 
hecho en garantía de esta proposición.

Número
de

títttlos.
Series. NUMERACION

1

Total general.

Importe de 
cada serie.

Pesetas.

I... de... de... 190...
El Interesado,

BlrecelóB General 4e la  Benda 
y Clases Pasivas.

Sélaeión de las reclamaciones formuladas 
durante el mes de Diciembre último , por 
Corporaciones de Beneficencia é Instruc- 
eiónpública, solicitafido emisión de ins
cripciones por venta de bienes en primera 
y segunda época, formada en cumpli
miento del articulo 15 de la ley de Pre
supuestos dé 31 de Diciembre de 1905.

Primera época.
i in s t ru c c ió n  p ú b l ic a  

Número 18.—'Colegio deSanta Victoria. 
»*-Córdoba, 15 de Diciembre de 1908.

Beatas líquidas .
in str u c c ió n  pú b l ic a  

Número 9.—Escuela Pía de Fuente Vi- 
Jar,—Coruña, 5 de Diciembre de 1908.

b e n e f i c e n c i a  
Número 1.743.—Hospital de Alann.—' 

Guipúzcoa, 3 de Diciembre de 1908.
. Número 44.-^So8pital de OIlva.-*-̂ Va- 
lehoia, 11 de de 1908.

J îíméro 45;^HbBpi|aldeJlú Ckúicópción

de Villafranca de los Barros.— Badajoz, 
11 de Diciembre de 1908.

Número 46.—Hospital de Villamartín 
de Campos.—Falencia, 12 de Diciembre 
de 1908.

Número. 47.—Beneficencia de Cillerue- 
lo de San Majnés.—Segovia, 15 de Diciem
bre de 1908.

Núniero 48.—Flato de pobres de la Pa
rroquia del Pino.—Barcelona, 18 de Di
ciembre de 1908.

Número 49*—Hospital de Palmeros de 
Frómista.—Falencia, 18 de Diciembre de 
1908,

Número 50.—Hospital de Ezcaray.— L̂o
groño, 21 de Diciembre de 1908.
. Número 51.—Obra Fía de Miguel Urda- 
yaga en Usúrbil.—Guipúzcoa, 22 de Di
ciembre de 1908.

Número 52.—Colegio de Huérfanas de 
Santiago,—Corufia, 22 de Diciembre de 
1908.

Número 53.—Beneficencia de Villar del 
Maestre.—Cuenca, 26 de Diciembre de 
1908.

Número 1.754.—Hos^dtal de Saa Mar* 
eos de Paredes de Nava,!—Paleneia, 28 de 
Diciembre de 1908.

INSTRUOCIÓN PÚBLICA

Número 644,—Instrucción pública de 
Alann.—Guipúzcoa, 8 de Diciembre de 
1908.

Número 45. — Instrucción pública de 
Villamartín de Cajnpos.—Falencia,42 de 
Diciembre de 1908.

Número 46.— Escuela de Abiónzo,— 
Santander, 15 de Diciembre de 1908*

Número 47.—Escuela dé Baquio.—Viz** 
caya, 15 de Diciembre de 1908.

Número 648.—Cátedra dé Latinidad de 
Salvatierra.—Zaragoza, 18 de Diciembre 
de 1908.

Número 649.—Escuela de niños de Ví- 
dania.—Guipúzcoa, 30 de Diciembre de 
1998.

Madrid, 14 de Enero de 1909.—El Di
rector general, P. O., Moií̂ é̂s Aguirre,

Blrección Genernl del Tesore público 
y Ordenación General de paaos del Bstado»

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte lo9 45 premios ma  ̂

yares de los 2.274 que comprende el Sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS PREMIOS
E N  P E S E T A S ADMINISTRACIONES

24.306 160,000 Madrid y Lequeitio.
15.773 80.000 Barcelona.
33.671 35.000 Lorca.
8.250 3.000 Aguilar de la Frontera#

22.576 3.000 Huelva.
34.343 3.000 Granada.
84.328 3.000 Línea de la Concepción
29.118 3.000 Sevilla.

305 3.000 Valencia.
4.389 3.000 Ceuta.

43.192 3.000 Barcelona,
20.610 3.000 Málaga.
13.265 3.000 Valencia.
19.179 3.000 Madrid.
5.004 3.000 Pamplona.

43.109 3.000 Barcelona y Alicante.
33.556 3.000 Madrid.
28.535 3.000 Málaga.
15.743 , 3.000 Madrid.
42.039 3.000 Mahón:
16.787 3.000 Bilbao.
21.642 3.000 Manzanares.
33.359 3.000 Barcelona.
21.983 3.000 Zaragoza.
19.198 3.000 » Durango.
5.300 3.000 Valladolid.

20.836 3.000 Reus.
22.808 3.000 Santander.

638 3.000 Oviedo.
10.337 3.000 Valencia.
41.002 3.000 Zaragoza.
42.188 3.000 Madrid.
14.708 3.000 Idem.
21.718 3.000 Idem. /
23.052 3.000 Valencia,
33.679 3.000 Lorca.
41.592 3.900 Barcelóna,
7.069 3.000 Málaga.
8.816 3.000 Madrid.

16.292 3.000 Idem.
10.216 3.000 Idem.
33.053 3.000 ValladoKd.
43.399 3.000 Burgos.
34.889 3,000 San Sebastián»
8.469 3.000 Madrid.
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En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción General 
de JiOterías de 25 de Febrero de 1893, 
p^rf adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos de 
la Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Isabel Cru?, María del Carmen Lugo, 
Caya Sagrario Galán Martínez, María 
Amodi y María de los Dolores Serrano, 
éel Colegio de la 

En cuanto al prevenido por el articu
lo 58 de la propia Instrucción para adju  ̂
dicar el premio de 625 pesetas otorgado 
p̂ór Decreto de 17 de Septiembre de 1874 
á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1*® de Octubre de 1868, 
no ha podido tener efecto por no constar 
cjme existan interesadas con derecho á 
obten^lo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del publico y deinás erectos.

PRpSPECTO 
Sorteo qm se ha de eeléf^ar en Ma
drid el dia 30 de Enero de 1909,

Ha de constar de 32.000 billetes, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos 

décimos á tres pesetas, distribuyén
dose 663.936 pesetas en 1.527 premios 
p a r a s e r i e »  da In manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

100.000 
60.000 
20.000 
30.000 

390.000

1 . . . . .  de 
1 . . . . .  de
1 . . . . .  de 

20 . . . . .  de 1.500.
1.300

p

99

 de 300...
aproximaciones de 

300 pesetas cada 
una, para los 99 

- números restan
tes de la centena 
del premio pri
mero ...................

ídem de *530 ídem 
id., para ios 99 
números restan
tes de la centena 
del premio se
gundo .......

ídem de l.OOO cada 
una, para-los nú
meros anterior 
y posteriora! del 
premio primero, 

ídem de 750 ídem 
id., para los del 
premio segundo, 

ídem de 518 ídem 
id,, para los del 

premio tercero..

29.700

29.700

2.000

1.500

1.036
1.527 663.936

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquiera otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto á las seiialadas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior 
es el número 32.000, j  si fuese éste el 
agraciado, el billete numero 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 300 pesetas, se sobrentiendo que,
si el premio primero correspondo, por 
ejemplo, al ^número 25, so consideran 
agraciados los 99 númoros restantes de la 

' decir, 2A.y 4esde.
el 26 al 100, y eñ igual f ornxa las aproxima
ciones de Ips premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local desti
nado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sor
teos especiales para adjudicar cinco pre
mios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, y uno 
de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en cámpaila.

Estos actos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia dej Presidente, á 
hacer observaciones sobré dudas que ten
gan respecto á las operaciones de los sor
teos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por 
medio de listas impresas, únicos docu
mentos fehacientes para acreditar los nú
meros premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expedi
dos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos.

Madrid, 25 de Septiembre de 1908.=E1 
Director general, Jósé Martínez Agulló.

Dirección General del Tesoro 
público

o r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  pa g o s
DEL ESTADO

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autorza al Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Tafalla (Na
varra), para rifar en unión de la Lotería 
Nacional, y con carácter benéfico, seis 
cubiertos de plata de ley, seis cuchillos 
de mesa, mango de plata dé ley, seis cu
biertos de metal blanco Krupp, seis cu
chillos del mismo metal y cuarenta du
ros en piezas de cinco pesetas, quedando 
obligado el referido Alcalde á satisfacer 
á la Hacienda el impuesto del 4 por 100 
que determina el artículo 5.® del decreto- 
ley de 20 de Abril de 1875 y á someter 
los procedimientos de la rifa á cuanto 
provienen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid 20 de Enero de 1909.=E1 Di
rector General, José Martínez Agulló.

«rauta Clasiflcadojra 
de las O bligaciones procedentes 

de Ultramar.

SECRETARÍA

En la G a c e t a  d e  Ma d r id  correspon
diente al día 2 de Diciembre último, fué 
publicada la clasificación del crédito nú
mero 7 de la relación número 86, por el 
concepto de «Haberes pasivos», impor
tante 721,13 pesetas, á nombre de D."" Fe
liciana y D.̂  Francisca Mareé y Castella
nos, debiendo haberlo sido al de D.̂  Fe
licia y Francisca Mareé y Castellanos.

Lo que se rectifica para los efectos con
siguientes.

Madrid 19 de Enero de 1909. =  El Secre
tario, José déla Concha. B.®, El Pre
sidente, Andrade.

En la G a c e t a  d e  M a d r id  correspon
diente al día 28 de Mayo de 1906, fué pu*̂  
blicado el crédito número 66 de la rela
ción número 75, por el concepto de «Lote- 
xn̂ as», importante 1.000,02 pesetas, á nom-
toe de D. AidaBOiSsiendo el verdadero sógundo apemuD ae 
dicho señor, Fusté y no Yustl, se rectifica

en este sentido para los efectos cousi-*
guientes.

Madrid 19 de Enero de 1909.=E1 Secre*̂  
tario, José de la Concha.=V»'  ̂ £1 Pre
sidente, Andrade.

  -

MINISTEBIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Facultad jpro- 

vincial de Medicina" de la ünlve™dad 
de Sevilla una auxiliaría afecta al sépti
mo grupo, dotada con la gratificación 
anual de 1.000 pesetas, la cual se ha de 
proveer por oposición libre, según lo 
dispuesto por Real orden de esta fécha. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en él Reglamen
to de 11 de Agosto de 1901, aclarado 
por la Real orden de 4 de Febrero de 
1903 y demás disposiciones vigentes. Pa
ra ser admitido á la oposición se requie? 
re ser español, no hallarse el asjgirante 
incapacitado para ejercer cargospúblicos 
haber cumplido veintiún años deedad,ser 
doctor en la Facultad ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado: condi*̂  
clones que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de esta convocatoria» ^

Los.aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría en el' impro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documen
tos que acrediteu su capacidad legal y 
los méritos y servicios que les convenga 
justificar.

A los aspirantes qué residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego certificado 
que contenga su instancia:

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios do los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 10 de Enero de 1909,=E1 Sub
secretario, Silió.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valladolid, 
una Auxiliaría, afecta al primer grupo de 
la Sección de Físicas, dotada con la grati
ficación anual de Í.250 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición libre, se
gún lo dispuesto por Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios sé verificaran en 
Madrid, en la forma prevenida en el Re
glamento de 11 de Agosto de 1901, acla
rado por la Real orden de 4 de Febrero 
de 1903 y demás disposiciones vigentes. 
Para ser admitido á la oposición se re
quiero ser español, no hallarse el Aspi
rante incapacitado para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en la Facultad ó Sec
ción correspondiente, ó tenor aprobados 
los ejercicios para dicho grado; condicio
nes que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria.

Los Aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría en el impro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio én 
lá G a c e t a , acompañadas de los docu
mentos que acrediten su capacidad legal 
y los méritos y serviéáos qUe leMOnven- 
ga justificar,
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A los aspirantes que residan fuera de 

Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certiflcado que 
contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Oficiales de las provincias y en 

los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin ínás que este aviso.

Madrid, 10 dé Enero de 1909.=EI Sub
secretario, Silió.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zaragoza, 
una Auxiliaría, afecta al segundo gru
po de la Sección de Naturales, dotada 
oón la gratificación anual de 1.250 pese
tas, la cual ha de proveerse per oposición 
libre, según lo dispuesto por Real orden 
de esta fecha» Los ejercicios se veriflca- 
ráú en Madrid en la forma prevenida en 

Reglamento de II de Agosto de 1901, 
aclarado por la Real orden de 4 de Fe
brero de 1903 y demás disposiciones vi
gentes. Para ser admitido a la oposición 
se requiere ser español, no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en la Facultad ó Sección 
correspondiente, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado: condiciones 
que habrán de reunirse antes de termi
nar el plazo de esta convocatoria.

aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría en el impro- 
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los docu
mentos que acrediten su capacidad legal 
y los méritos y servicios que les conven
ga justificar.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madnd les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocacatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego certificado 
que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis- 
PP^^^n desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 10 de Enero de 1909.=E1 Sub- 
sectetario, Silió.

Tpiliiiiial d© ©posiciones A pla
zas do iVorosores d© ealigrra- 
lía  d© ios Institutos de üvila, 
watiafiTo» Crorona» Torneiy f í -  anoras.
Este Tribunal, en sesión celebrada en 

el día de la fecha, de comparecencia de 
los señores opositores, acordó admitir á 
la práctica del primer ejercicio, que ha 
de tener lugar el dia 25 del corrienie d 
las nueve de la mañana, en ia Biblioteca 
de la Universidad Central, á los seño- 

. res D. José Amadeo Alarcón y Ortuño, 
D. Manuel Barona y Cherp, D. José Ba- 
rreiro y Rico, D. Ricardo Calduch y Mar
tín, D. Manuel Estepa y Carvajal, D. Juan 
García y González, D. Damián García del 
Pozo y Acevedo, D. Dionisio Liruela y 
Simón, D. Cándido de Luelmo y  Gonzá
lez, D. Balbino Luna y Simón, D. Félix 
Mateos y  ̂ Fuentes, Bs Ftaneisco Isáac Ma
teos y Párraga, D. Francisco Pacheco y 
Buiz, D. Jesús Pérez y Ferrelro, D. Isi
doro Rivera y  Gutiérrez; D. Paulino Sal-

d a ñ a  y A lo n so , D . D á m a so  Sanz y Martí
nez, D. Telesforo Torija y de la Fuente, 
D. José Máriá Toro y Benedí y D. Anto
nio Yassallo y Dorronsoro; declarando 
quedaban excluidos, por no haber com
parecido ni justificado su capacidad le
gal, los Sres. D. Juan B. de Aguilar y So
lano, D* Patricií) Bozalongo y Tovia, don 
Francisco Carril lo y Guerrero, D. Mar
cos Casado y Avila, D» Enrique Castillo 
y Villuendasv D. Vicente Falomir y Pa- 
chés, D. Manuel A. Ferrer y Navarro, don 
Serafín Freije. y Escribano, D. José Ga- 
bás y Laregúi, D. Leopoldo González y 
YáñeZj D. Doniiugo Huerta y Calvo, don 
Manuel Mártíhez y Gutiérrez, D. Camilo 
Martínez y Otéro, D. Vicente Millán y 
Yus, D. Antonio Muñoz y Rama, D. Ber
nardo Robleá y.Ramírez, D. Andrés San- 
chís y Castaño, D. Adolfo Vega y Ruiz y 
D. Prudenció Vidal Jiménez Alcantud.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo prevenido en la disposición cuar
ta de la Real orden de 20 Octubre de 1902.

Madrid, 15 de Enero de 1909.—El Pre
sidente del Tribunal, José Ramón Mé- 
lida.

 -----

- M I N I S T E R I O ^  FOM ENTO
Birección General úe Obras 

Piiblicas.
FERROCARRILES . — CONCESIÓN 

y  CONSTRUCCIÓN
Vista la instancia, proyecto y resguar

do de constitución de fianza, documentos 
todos presentados por la Compañía Ge
neral de Tranvías en solicitud de conce
sión de un tranvía eléctrico en Barcelo
na, donominado «Prolongación de la lí
nea del paseo de Colón», recorriendo la 
calle de la Zona Marítima, desde dioho 
paseo hasta el Depósito Comercial, esta 
Dirección General ha resuelto que se 
anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín Oficial de la provincia de Barce
lona la petición indicada, para que pue
dan presentarse otras con objeto de me
jorarla, acompañadas de sus correspon
dientes proyectos y resguardos de cons
titución de fianza en el término de un 
mes, contado desde, la fecha en que los 
anuncios se publiquen, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 81 del Reglamen
to de 24 de Mayo de 1878, dictado para la 
ejecución de la vigente ley de Ferroca
rriles.

Madrid, 30 de Diciembre de 1908.>-=E1 
director General, A. Calderón.

PUERTOS
Visto el expediente relativo á la soli

citud de D. Francisco Barañano, para 
instalar una grúa eléctrica y un cabres
tante en la margen derecha del río Ner- 
vión, en Achuri (Bilbao), frente á la esta
ción del ferrocarril de Bilbao á Durango, 
conforme al proyecto que presenta:

Vistos ios informes do ia Comandancia 
de Marina, Junta de Obras del puerto de 
Bilbao, Jefatura de Obras Públicas y los 
emitidos por los Ministerios de la Guerra 
y de Marina:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Bilbao se opuso en tiempo oportuno á la 
concesión, por entender que el emplaza
miento de la grúa y cabrestante inte
rrumpe la zopa destinada al tránsito pú
blico:

Resultando que en atención á esta opo
sición y al informe de las Autoridades y 
Ministerio do Marina, el peticionario ha 
modificado el proyecto primitivo, en lo 
qüe se refiere al citado emplazaiuiehto,

de modo que no produce ya el inconve
niente que motivó la oposición;

Resultando que las entidades que eíl 
un principio se opusieron á la concesión 
declaran que la modificación adoptada 
resuelve la dificultad antedicha é infor
man favorablemente á la aprobación de 
dicha instalación:

Resultando que en lo relativo á las ta
rifas propuestas, tanto la Junta de Obras 
del puerto corno la Jefatura de Obras 
Públicas, las encuentran aceptables:

Considerando que el macizo saUente 
sobre el cual ha de instalarse la grúa no 
perjudica, según dichos informes, al ser
vicio, de la navegación;

Considerando que han d# resultar be
neficios para los intereses pftiplicos con 
la realización del proyecto, esp^íalmen- 
te por la transformación de los procedi
mientos de carga y descarga de merísan- 
cías que hoy se efectúan á brazo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección general, 
se ha servido disponer que se autorice á 
D. Francisco Barañano para instalar una 
grúa eléctrica y un cabrestante en Aehu- 
ri, frente á la estación del ferrocarril de 
Bilbao á Durango, emplazando dicho 
aparato con arreglo al proyecto modifi
cado de fecha 1.̂  ̂de Mayó de 19Ú8, y con 
sujeción á las siguientes condiciones:

1.̂  Se autoriza á D, Francisco Bara
ñano para colocar en Bilbao, barrio de 
Achuri, en la margen derecha de la ríaf 
contiguos á la estación del ferrocarril do 
Bilbao á Durango, una grúa y cabrestan-- 
te, movidos por fuerza eléctrica.

2.̂  Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado y firmado por 
el Ingeniero D. Manuel ühagón, bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura do 
Obras Públicas y del Ingeniero Director 
de la Junta de Obraá del puerto de Bil
bao, el cual las replanteará, levantando 
acta por triplicado para someterla á la 
aprobación de la Superioridad. Aproba
da que sea el acta, se archivará una en la 
Dirección General de Obras Públicas, 
otra e n J e f a t u r a  de Obras Públicas y  
la tercera se entregará al concesionario.

3.® Darán principio los trabajos den
tro del plazo de treinta días, contados á 
partir de la publicación de esta concesión 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , y deberán ter
minarse en el de ocho meses, contados á 
partir de la misma fecha.

4.*’ Queda obligado el concesionario 
á conservar las obras en perfecto estado 
de conservación y á reparar cuantas ave
rías se produzcan en los muelles, tanto 
durante su construcción como durante el 
tiempo de su concesión, siendo asimismo 
obligatoria la extracción inmediata de 
cuantas tierras, piedras y otros materia
les caigan al cauce de la ría con motivo 
de la explotación de la grúa y cabres
tante.

5.® Para responder de los compromi
sos que por esta concesión contrae con el 
Estado, deberá el concesionario d ep osi
tar en la Caja General da Depósitos ó en 
su sucursal de Vizcaya el 2 por 103 del 
presupuesto de las obras, cantidad que le 
será devuelta una vez aprobada que sea 
la recepción definitiva.

6.̂  Terminadas que sean las obras, ia 
Jefatura de Obras Públicas é Ingeiiioro 
Director de la Junta de Obras del puerto 
de Bilbao, previo reconocimiento y con
frontación, levantarán por triplicado un 
acta en la que hanin constar el exacto 
cumplimiento do estas condiciones para 
someterla á la a p r o b a c ió n  do la Suporio  ̂
ridad. -  . k

7.̂  Esta concesión se otorga coq ca
rácter de ilimitada, de conforj;i»dad eoñ
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lo prevenido en la vigente ley de Puertea 
de 7 do Mayo de 1880, con toaoa los dere
chos y  obligaciones consignados en la 
ley general de Obras Públicas, en la espe
cial de Puertos citada, y en todas las dis
posiciones de carácter general que rigen 
en la materia.

S.®- M concesionario queda obligado 
á la observancia de lo establecido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902, so
bre contrato del trabajo con los obreros.

O.®* La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones que preceden ó 
de las que de ellas se derivan, dará lugar 
ú la caducidad, ŷ  llegado este caso, se 
procederá con arveglo á lo prescrito para 
estos casos en leyes vigentes.

Lo que de Rrjál orden comunicada por 
f  V Sr̂ TVIinistro de Fomento, digo 
a V. S. par a. su conocimiento, el del inte
resado y la Jefatura de Obras Públicas, 
y ios demás efectos oportunos. Dios 

á V. S. muchos años, Madrid, 9 de 
Pjnero de 1909.=E1 Director general, A. 
Calderón.
Sr. Oobernador Civil de la provincia de 

Vizcaya.

Visto el expediente instruido en el Go
bierno civil de su digno cargo, á instan
cia de D. Eduardo Woof, en nombre y 
representación de la «Orconera Iron Ore 
Company Limited», que solicita autori
zación para construir en los términos 
municipales de Sauturce-Ortuella, Aban
to y Ciérbana y San Julián de Musques, 
dos tranvías aéreos y unos lavaderos de 
mineral de hierro, utilizando para éstos 
el agua del mar. y -  ^

Resultando que dicho expediente se ha 
tramitado conforme á las disposiciones 
vigentes; que las entidades y corporacio
nes de carácter oficial, llamadas á cono
cer en él, han informado favorablemente 
y que las obras se han declarado de uti
lidad pública.

De conformidad con todos los informes 
emitidos y con lo propuesto por esta Di
rección General;

S. M. el -Bet/ (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se acceda á lo solicitado 
con las siguientes condiciones:

1.̂  Se autoriza á D. G. Eduardo Woof, 
en representación de la «Orconera Iron 
Ore Óompany Limited», para construir; 
<a),una línea de tres tranvías, apoyada en 
los mismos caballetes que, partiendo de 
las minas Carmen V i l , en las imediacio- 
nes del barrio de Triano, jurisdición de 
Santurce-Ortuella, termine en el monte 
Múzquiz, cercanías del barrio de Pove- 
ña, jurisdicción de San Julián de Mus
ques; h)y un tranvía aéreo de Pucheta á 
Gallarta, en jurisdición de Abanto y Ciór- 
bana, que tomando los minerales lava
dos de la línea Carmen VII á Poveña, los 
conduzca á Gallarta hasta el ferrocarril 
de la Compañía Orconera; cj, unos lava
deros de mineral de hierro, en los que se 
utilizarán 8.000 metros cúbicos de agua 
del mar por día de diez horas de trabajo.

2.‘ Las obras se ej ecutarán con arreglo 
al proyecto presentado, firmado por el 
Ingeniero de Caminos D. Julián Soriano 
y aprobado por Real orden de 13 de Ju
lio de 1907. IkVí inspección y vigilancia de 
las mismas estará á cargo de la Jefatura 
de Obras Públicas de esa provincia y de 
la primera División de ferrocarriles, á 
las cuales dará cuenta el concesionario! 
con la debida anticipación, de la fecha en 
que se propone comenzar las obras.

Una vez terminadas éstas, la indicada 
Jefatura procederá á su reconocimiento y 
confrontací^.y si las encontrase ejecuía- 
das ai:réglo á lás pV f̂eiite's cyudicid-

nes, levantará acta por triplicado, remi
tiendo un ejemplar á la aprobación de 
la Superioridad. Obtenida ésta se entre
gará otro ejemplar al concesionario, ar
chivándose el tercero en la oficina de 
dicha Jefatura.

3.̂  Darán principio los trabajos den
tro del plazo de tres meses, contados des
de la fecha en que se publique esta con
cesión en la G aceta de Madrid, y debe
rán terminar en el de tres años, á partir 
de la mismá fecha.

4.*̂  En todos los puntos en que los ca
bles aéreos crucen ferrocarriles caminos 
ordinarios, bien sean provincialeSj mu
nicipales ó simples veredas, deberán re
cubrirse dichos caminos con las corres
pondientes defensas en todo lo ancho que 
el cable corte dichos pasos. Lo mismo de
berá hacerse en todos aquellos parajes 
que á juicio de la Jefatura de Obras Pú
blicas sea necesario disponer tales defen
sas, á fin de asegurar en todo tiempo ©1 
tránsito sin peligro para el transeúnte.

5.®̂ En los cruces sobre los ferrocarri
les y caminos se atendrá además el con
cesionario á las instrucciones que para 
cada uno de ellos dicte la primera Divi
sión de ferrocarriles y la Dirección Fa
cultativa de la Diputación de Vizcaya, 
tanto en el emplazamiento de los caballe
tes próximos, como en la longitud y al
tura que deberá quedar sobre el terreno 
el plano inferior de los referidos puentes 
protectores, que, en general, deberá exce
der de 6,50 metros en todos ellos, y de 
4,50 metros en el resto del trayecto.

6.®' Dichos puentes protectores ten
drán barandillas continuas de chapa do 
hierro, siendo su luz mínima de tres me
tros en las sendas y de cinco en los ca
minos rurales.

7.® Las defensas mencionadas cuida
rá el concesionario de qüe estén esmera
damente conservadas, quedando obliga
do á ejecutar en ellas cuantas reformas 
y reparaciones fueran necesarias, á juicio 
de las citadas Jefatura de Obras públi
cas, División de ferrocarriles y Dirección 
facultativa de la Diputación de Vizcaya.

8.® Al ejecutar el replanteo del tranvía 
de Pucheta á Gallarta se variará, á ser 
posible, su trazado, procurando que el 
cruzamiento no se verifique por encima 
del andén de la estación de Pucheta y si 
esto no fuera prácticamente posible se 
estudiará un tipo de defensa especial pa
ra los andenes y vías, que previamente 
se someterá á la aprobación de la Divi
sión de ferrocarriles.

9.* La Compañía ferroviaria de Triano 
queda relevada de toda responsabilidad 
por las averías que puedan originarse en 
la instalación de que se trata y sean con
secuencia de la explotación regular y 
bien ordenada del ferrocarril ó de acci
dentes que ocurran en el mismo y ten
gan él carácter de fortuitos ó sean cau
sados por fuerza mayor.

10. Cuantos daños y perjuicios se ori
ginen con los trabajos, con motivo de los 
mismos ó con el uso de esta autoriza
ción, se abonarán por el concesionario, 
previo justiprecio en tasación pericial.

11. Las aguas, después de utilizadas en 
los lavaderos, se arrojarán directamente 
en los puntos señalados en el proyecto.

12. Antes de dar princ ipio , á  las 
obras, consignará el concesionario en la 
Caja General d© Depósitos ó en una su
cursal de esa provincia, la cantidad de 
19.495 pese (¡as, á disposición del Gobier
no civil de la misma, en calidad de fianza 
y garantía de las presentes condiciones, 
la cual le seré devuelta una vez aprobada 
el acta de recbnoétoiento anterioTOento 
mencionada.
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13. El concesionario ise obliga al cum
plimiento de las disposición© vigentes 
sobre accidentes del trabajo y contrato 
del mismo con los obreros que emplee 
en la construcción.

14. Se cumplirá asimismo lo dis
puesto en los artículos 26, 27 y 43 del Re
glamento de zona militar de eostas y 
fronteras, aprobado por Real decreto da 
18 de Marzo de 1908.

15. Esta autorización se entiende 
otorgada por el plazo que duren las con
cesiones mineras, quê  pertenecen á la 
Compañía Orconera. sin perjuioo de ter
cero, salvo ©1 derecho de propiedad, y su
jeta á las disposiciones vigentes ó que en 
lo sucesivo se dicten para las de su cla
se. Terminadas dichas concesiones mine
ras por agotamiento ó por otra causa, el 
ocncesionario, dentro del plazo que se le 
marque se compromete á levantar las 
obras, quedando los materiales de su cuen
ta, y los terrenos expropiados de los pri
mitivos dueños ó causahabientes. Sin ©m 
bargo de lo que se prescribe al principio- 
de esta cláusula, el Estado podrá modifi
car los términos de la autorización, sus
penderla temporalmente^ ó hacerla de 
modo definitivo, si así lo juzga necesario 
en beneficio público, sin que el concesio
nario tenga por ello derecho á indemni
zación alguna.

16. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones qué preceden 
ó de las que de ella deriben, será motivo 
de caducidad, y llegado este caso, se pro
cederá con arreglo á lo que disponen la 
ley general de Obras Públicas y el Regla
mento para su ejecución.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo Señor Ministro de Fomento, 
lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, y para que se sir
va ponerlo en el de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, en el de la pri
mera división de ferrocarriles, y en el 
del concesionario. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid 18 de Enero de 1909* 
=E1 Director general, A. Calderón. 
Señor Gobernador civil de la prov incia 
. de Vizcaya.

CARRETERAS

Habiéndose padecido un error al pu
blicar en la Gaceta del día.l7 la siguien
te orden, se reproduce debidamente rec
tificada.

Publicado en la G a c e ta  del 6 del ac
tual el cuadro de distribución de consig
nación para conservación y reparación 
de carreteras en el año 1909, y observán
dose en el mismo algunos errores que es 
preciso subsanar, esta Dirección General 
ha acordado que se ordeno por V. S. la in
serción en la G a c e ta  de la rectifica
ción oportuna, conforme á los datos si
guientes:  ̂ ^  .j

Mn la casilla <íKtl6fHetfO$̂  del referido 
cuadro, debe decir:

Albacete, 866.
Baleares, 763.
Ciudad Real, 938.
Murcia, 865. ,
En la casilla cdwttMCfdebe

decir:
Vizcaya, 3.
En la casilla ^Hábores de cam%neroŝ  ̂

debe decir:
Granada, 147.916,25.
Y en la casilla « Viveros »̂ debe decir:
Valladolid, 7.600.
Lo que participo á V. S. para su cono

cimiento y efectos indicados. Dios guar
de á V. S. muchos años» Madrid, 11 de 
Enero de ,19d&.=B:El Dirtcftír 
A- CdíééÍQjx*


